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24-08-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley General de Salud. 
Presentada por la Diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Salud. 
Gaceta Parlamentaria, 29 de agosto de 2011. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD 
 
 
La que suscribe, diputada federal Lucila del Carmen Gallegos Camarena, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma la fracción XIX del artículo 3; III del artículo 33; el artículo 59, la fracción VI del artículo 100, I del 
artículo 104, III del artículo 112, el título noveno, las fracciones I y II del artículo 168, el artículo 173, el párrafo 
primero y las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 174 y los artículos 175, 177 y 178 de la Ley General de 
Salud, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

A lo largo de la historia humana, las personas con discapacidad han sido marginadas, discriminadas y 
estigmatizadas, por ser consideradas como diferentes a la mayoría de las personas. Desde siglos pasados, se 
les ha visto como seres “anormales”, “productos de un castigo divino”, o como “personas defectuosas”. 
Asimismo, el trato que tradicionalmente se les ha brindado implica el rechazo, lástima, caridad o 
asistencialismo. 

Con los avances de la ciencia y la medicina de los siglos XVIII y XIX, el enfoque de la discapacidad se 
enmarcó en términos estrictamente de salud, donde las personas con alguna discapacidad eran 
comprendidas como “enfermas”, que debían ser curadas o rehabilitadas pues no eran útiles para la sociedad. 

Sin embargo, luego de la segunda mitad del siglo XX, las luchas individuales y colectivas de las personas con 
discapacidad, impulsaron un cambio de paradigma, enfocado desde el punto de vista social y de derechos 
humanos, donde las condiciones de accesibilidad del entorno se convierten en una barrera que limita a las 
personas con discapacidad. 

Este nuevo enfoque de la discapacidad nos obliga a la eliminación de toda aquella terminología que refuerce 
la discriminación, el trato lastimero y despectivo, así como los prejuicios negativos que socialmente se 
construyen en torno de quienes presentan discapacidad y que se convierten en barreras actitudinales que 
limitan el cumplimiento de sus derechos.  

En ese marco, se han promulgado diversos instrumentos internacionales y regionales que reconocen y 
defienden los derechos de las personas con discapacidad, tales como el Convenio Iberoamericano para la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, promulgado por la 
Organización de Estados Americanos y la Convención de los derechos de las personas con discapacidad, 
promulgada por la Organización de las Naciones Unidas. 

De acuerdo con la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se 
entiende como personas con discapacidad aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. Asimismo, este instrumento internacional 
establece la obligación de los Estados parte de asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad, sin discriminación alguna por 
motivos de discapacidad, así como a tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación 
contra las personas con discapacidad. 
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De igual manera, el Convenio para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad, señala que la discriminación contra las personas con discapacidad implica toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito 
de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

En el ámbito nacional, el artículo 1 de la Carta Magna dispone que todas las personas gocen de los derechos 
humanos reconocidos en esa Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo dispone que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
y prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.  

En este sentido, este Congreso aprobó recientemente la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad con el objeto de reglamentar el Artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando 
su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

Cabe hacer mención que esta misma Ley define en su artículo 2, fracción XXI, a las personas con 
discapacidad como toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de 
condiciones con los demás, concepto que se encuentra en perfecta armonía con la Convención Internacional 
de la materia, antes citada. 

De igual forma este ordenamiento legal describe lo que debe entenderse por discriminación por motivos de 
discapacidad de la siguiente manera: “...Se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos 
de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas 
de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;” y dispone que las medidas contra la 
discriminación consisten en la prohibición de conductas que tengan como objetivo o consecuencia atentar 
contra la dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante u ofensivo, debido a la 
discapacidad que ésta posee. 

En la legislación tanto internacional como nacional antes mencionada, el término predominante es “personas 
con discapacidad”, por lo que otro tipo de términos utilizados anteriormente deben ser actualizados, para que 
estén en armonía con dichas leyes. 

Tal es el caso de la Ley General de Salud, la cual todavía se refiere a la discapacidad como “invalidez” y a las 
personas con discapacidad como “inválidos”, término utilizado en los siglos XVIII y XIX y que en la actualidad 
es considerado como discriminatorio. 

En este sentido, consideramos que la utilización de términos como “inválido”, el cual hace referencia a algo 
que no tiene valor, o “minusválido”, que se refiere a algo de menos valor y que históricamente han sido 
utilizados para referirse a las personas con discapacidad, hacen que quien posee alguna condición de 
discapacidad, sea visto como una persona sin ningún valor, o con menos valor que las demás. 

Por otra parte, es de señalar que la definición contenida en el artículo 173 de la Ley General de Salud, no 
corresponde a lo que en la actualidad se conoce como discapacidad, ni a los conceptos establecidos tanto en 
los instrumentos internacionales citados como en la legislación nacional de la materia. 

En virtud de lo expuesto, el día de hoy presento esta iniciativa, que no tiene otro objeto que constituir una 
acción afirmativa, que promueva una imagen positiva y real de las personas con discapacidad, dejando de 
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lado términos discriminatorios o concepciones erróneas de las mismas, así como armonizar la legislación 
nacional con los instrumentos internacionales de derechos humanos de las personas con discapacidad. 

En relación con lo anterior, someto a consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con 
proyecto de: 

Decreto que reforma la fracción XIX del artículo 3; III del artículo 33, el artículo 59, la fracción VI del artículo 
100; I del artículo 104; III del artículo 112, el Título Noveno, las fracciones I y II del artículo 168, el artículo 173, 
el párrafo primero y las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 174 y los artículos 175,177 y 178 de la Ley 
General de Salud  

Único. Se reforma la fracción XIX del artículo 3, III del artículo 33, el artículo 59, la fracción VI del artículo 100, 
I del artículo 104, III del artículo 112, el Título Noveno, las fracciones I y II del artículo 168, el artículo 173, el 
párrafo primero y las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 174 y los artículos 175, 177 y 178 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ...  

I. a XVIII. ...  

XIX. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad;  

XX. a XXXI. ... 

Artículo 33. ... 

I. a II. ... 

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir la discapacidad física o mental, y 

IV. ... 

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto 
participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, 
así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de la discapacidad y de 
rehabilitación de personas con discapacidad, así como en los cuidados paliativos. 

Artículo 100. ... 

I. a III. 

VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de 
lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en quien se realice la investigación, y 

VII. ... 

Artículo 104. ... 

... 

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad;  

II. a III. ... 
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Artículo 112. ... 

I. a II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de la discapacidad y detección oportuna de 
enfermedades. 

Título Noveno 

Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de la Discapacidad 

Artículo 168. ... 

I. La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de discapacidad se vean 
impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 
desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 

III. a IX. 

Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter 
físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o adquirida, 
presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.  

Artículo 174. La atención en materia de prevención de discapacidad y rehabilitación de las personas de 
discapacidad comprende: 

I. La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan; 

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la discapacidad;  

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar discapacidad;  

IV. ... 

V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran; 

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las personas 
con discapacidad, y 

VII. ... 

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas de carácter nacional en 
materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de la discapacidad, y coordinará, supervisará y 
evaluará su cumplimiento por parte de las instituciones públicas, sociales privadas que persigan estos fines. 

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el Artículo 172 de esta Ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
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promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la 
disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

Artículo 178. El Organismo del Gobierno Federal previsto en el Artículo 172, tendrá entre sus objetivos operar 
establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de discapacidad y participar 
en programas de rehabilitación y educación especial. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Sede de la Comisión Permanente, a los veintitrés días del mes de agosto 
de dos mil once. 

Diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena  

(rúbrica) 

(Turnada a la Comisión de Salud. Agosto 24 de 2011.) 
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07-02-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud, en materia de discapacidad. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 267 votos en pro, 1 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 7 de febrero de 2012. 
Discusión y votación, 7 de febrero de 2012. 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE DISCAPACIDAD 
 
 
El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: El siguiente punto del orden del día es la 
discusión del dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia de discapacidad. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de discapacidad 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 y demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, 
numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 
relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada con fecha 24 de agosto de 2011, la diputada Lucila del Carmen Gallegos 
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción XIX del artículo 3, la fracción III del artículo 33, el articulo 59, la fracción VI del 
artículo 100, la fracción I del artículo 104, la fracción III del artículo 112, el título noveno, las fracciones I y II 
del artículo 168, el artículo 173, el párrafo primero y las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 174 y los artículos 
175, 177 y 178 de la Ley General de Salud. 

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano Legislativo, turnó la mencionada iniciativa a la 
Comisión de Salud, para su estudio y posterior dictamen. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos 
correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 
como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la iniciativa 
en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos y 
argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del 
presente dictamen. 
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III. Contenido de la iniciativa  

Modificar el término invalidez por discapacidad. Definir el término discapacidad como la o las deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o 
adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

Ley General de Salud  

Vigente  

Artículo 3o.En los términos de esta ley, es materia de salubridad general: 

... 

XVII. La prevención de la invalidez y la rehabilitación de los inválidos; 

... 

Iniciativa  

Artículo 3o. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad;  

XX. a XXXI. ... 

Vigente  

Artículo 33.Las actividades de atención médica son: 

... 

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir las invalideces físicas o mentales; y 

... 

Iniciativa  

Artículo 33. ... 

... 

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir l a discapacidad física o mental;y 

... 

Vigente  

Artículo 59.Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto 
participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, 
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así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de invalidez y de rehabilitación 
de inválidos, así como en los cuidados paliativos. 

Iniciativa  

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto 
participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, 
así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de la discapacidad y de 
rehabilitación de personas con discapacidad, así como en los cuidados paliativos. 

Vigente  

Artículo 100.La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las siguientes bases: 

... 

VI.El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de 
lesiones graves, invalidez o muerte del sujeto en quien se realice la investigación, y 

... 

Iniciativa  

Artículo 100. ... 

... 

VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de 
lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en quien se realice la investigación, y 

... 

Vigente  

Artículo 104.... 

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad e invalidez; 

... 

Iniciativa  

Artículo 104. ... 

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad;  

... 

Vigente  

Artículo 112.La educación para la salud tiene por objeto: 

... 
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III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de enfermedades. 

Iniciativa  

Artículo 112. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de la discapacidad y detección oportuna de 
enfermedades. 

Titulo Noveno Asistencia Social, Prevención de Invalidez y Rehabilitación de Inválidos 

Capítulo Único 

...  

Título Noveno Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de la Discapacidad.. 

Artículo 168. Son actividades básicas de asistencia social: 

I. La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de invalidez, se vean 
impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 
desamparo e inválidos sin recursos; 

... 

Artículo 168. ... 

I. La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de discapacidad se vean 
impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 
desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 

III. a IX. ... 

Artículo 173. Para los efectos de esta ley, se entiende por invalidez la limitación en la capacidad de una 
persona para realizar por sí misma actividades necesarias para su desempeño físico, mental, social, 
ocupacional y económico como consecuencia de una insuficiencia somática, psicológica o social. 

Artículo 173. Para los efectos de esta ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter 
físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o 
adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.  

Artículo 174. La atención en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos comprende: 

I.La investigación de las causas de la invalidez y de los factores que la condicionan; 
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II.La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la invalidez; 

III.La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar invalidez; 

IV.... 

V.La atención integral de los inválidos, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y ayudas funcionales 
que requieran; 

VI.La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de los inválidos; y 

VII.... 

Artículo 174. La atención en materia de prevención de discapacidad y rehabilitación de las personas de 
discapacidad comprende: 

I. La investigación de las causas de la discapacidady de los factores que la condicionan; 

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la discapacidad;  

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar discapacidad;  

IV. ... 

V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran; 

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las personas 
con discapacidad; y 

VII. ... 

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas de carácter nacional en 
materia de prevención de invalidez y rehabilitación de inválidos, y coordinará, supervisará y evaluará su 
cumplimiento por parte de las instituciones públicas, sociales privadas que persigan estos fines. 

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas de carácter nacional en 
materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de la discapacidad, y coordinará, supervisará y 
evaluará su cumplimiento por parte de las instituciones públicas, sociales privadas que persigan estos fines. 

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el artículo 172 de esta Ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de invalidez, así como acciones que faciliten la 
disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el artículo 172 de esta Ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la 
disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 
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Artículo 178. El organismo del gobierno federal, previsto en el artículo 172, tendrá entre sus objetivos operar 
establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de invalidez y participar en 
programas de rehabilitación y educación especial. 

Artículo 178. El organismo del gobierno federal, previsto en el artículo 172, tendrá entre sus objetivos operar 
establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de discapacidad y participar 
en programas de rehabilitación y educación especial. 

IV. Consideraciones  

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su 
párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud [...] y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.  

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca regular 
los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por los diversos 
órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad gubernamental, social e individual, 
siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la situación de 
vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el Estado pueda 
sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho 
a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida entre los diversos 
órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la discapacidad forma parte de la condición 
humana, es decir, casi todas las personas sufren en algún momento de la vida una discapacidad, sea esta 
transitoria o permanente. Se estima que cerca del 15 por ciento de la población mundial vive con algún tipo de 
discapacidad, esto nos habla de más de mil millones de personas. 

Tercera. El Informe Mundial sobre la Discapacidad, realizado por la Organización Mundial de la Salud y el 
Banco Mundial, muestra que los mayores obstáculos a los que se enfrentan las personas que sufren de 
alguna discapacidad son: 

– La falta de políticas y normas que tomen en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad. 

– Actitudes negativas, que pueden ser creencias o prejuicios son obstáculos en todos los ámbitos de la vida, 
tanto en la educación, en el empleo, en la atención a la salud y en la participación social. 

– La prestación insuficiente de servicios como atención a la salud, rehabilitación, asistencia y apoyo. 

– Además del anterior también está el problema en la calidad de los servicios que se prestan para las 
personas que tienen alguna discapacidad. 

– Los recursos económicos que se destinan a la implementación de políticas y planes que den atención a las 
personas con discapacidad son insuficientes. 

– La falta de accesibilidad a lugares públicos, sistemas de transporte, y de información provocan 
discriminación. 

– Hay falta de consulta y de participación por parte de las personas discapacitadas en la toma de decisión de 
la vida diaria. 
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– Hay una gran falta de información al respecto, esto puede provocar que las medidas que se tomen no sean 
las adecuadas. 

Como puede verse hay muchas acciones que se deben de realizar en pro de las personas con discapacidad, 
el avanzar en estas permitirá que puedan tener un mejor desarrollo y una vida más plena. 

Cuarta. En México, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, realizado por el Inegi, hay 5, 
739,270 mexicanos con alguna discapacidad ya sea física o mental, de estos el 51.1 por ciento son mujeres y 
48.9 por ciento son hombres. El censo muestra también que el grupo de 60 a 84 años es donde se concentra 
el mayor porcentaje de individuos con alguna discapacidad, pero es importante recalcar que dos de cada diez 
personas con discapacidad tiene menos de 30 años. 

A continuación se muestra una grafica del Inegi en la que se puede ver la distribución de la población con 
discapacidad por tipo de limitación: 

Como puede verse en esta grafica, el mayor número de personas con discapacidad tienen una limitación al 
caminar o moverse, seguido por una limitación al ver y oír. Las anteriores, así como todas los tipos de 
limitación, requieren de la atención adecuada para que las personas puedan vivir una vida plena. 

Quinta. En México se han venido realizando acciones encaminadas a darle la atención adecuada a las 
personas que cuentan con alguna discapacidad, entre ellas está la creación de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, esta fue publicada el 30 de mayo de 2011, con la finalidad de 
asegurar la plena inclusión a la sociedad a las personas con discapacidad. 

Sin duda alguna este es un gran paso, pero es necesario que se siga trabajando con el objetivo de disminuir 
la discriminación y asegurarles igualdad de oportunidades a todos los mexicanos. 

Sexta. En el marco de los objetivos promovidos tanto por la Organización Mundial de la Salud, como por el 
gobierno federal, y por la sociedad civil, es que el día 16 de marzo de 2011 se aprobó en el pleno de esta 
comisión, y el 26 de abril en el pleno de la honorable Cámara de Diputados, la minuta del Senado por la cual 
se reforma el artículo 12, fracciones I y XII, de la Ley de Asistencia Social, en los que se modifica lo siguiente: 

Artículo 12. ... 

I. ... 

a) La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por condiciones de discapacidad, se 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores en estado de abandono o 
desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 

c) y d) ... 

e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, adultos 
mayores y personas con discapacidad sin recursos; 

f) a i) ... 

II. a XI. ... 

XII. La prevención de la discapacidad, la habilitación y la rehabilitación e integración a la vida productiva o 
activa de personas con algún tipo de discapacidad; 

XIII. y XIV. ... 
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Estos cambios fueron hechos a la Ley de Asistencia el 1 de junio de 2011, anteriormente en la Ley se 
utilizaban los términos de invalidez e inválidos, y gracias a esta minuta es que se modificaron. 

Como puede verse tanto la minuta mencionada como la iniciativa que aquí se dictamina se basan en el mismo 
espíritu, por lo que se considera que estos cambios son viables y necesarios. 

Séptima. Se respalda la siguiente iniciativa dado que busca implementar la perspectiva del desarrollo social y 
los derechos humanos en el tratamiento del tema de la discapacidad al buscar el cambio de conceptos 
actualmente inadecuados en diversas leyes, por el de “personas con discapacidad” 

Lo anterior se hace bajo las siguientes consideraciones: 

El encontrar un término que permita identificar a las personas con discapacidad, muestra una constante 
histórica, en ocasiones con avances y otras con retroceso, en una búsqueda por encontrar nombres menos 
peyorativos y estigmatizantes, considerando el uso que se da en la sociedad y no por la intención de quienes 
los han acuñado. 

Como ejemplo de los términos peyorativos utilizados en nuestras sociedades encontramos: 

a. Los referidos a las personas con limitaciones síquicas: oligofrénicos, subnormales, débiles mentales, 
disminuidos, retrasados mentales, etcétera; 

b. Referidos a las personas con limitaciones físicas y/o sensoriales: lisiados, tullidos, impedidos, mutilados, 
deficientes, incapacitados, discapacitados o inválidos.  

Los términos citados, a pesar de ser representativos de concepciones médicas, psicológicas, educativas o 
sociales ya superadas o inadecuadas para los tiempos actuales, siguen utilizándose por un número 
considerable de profesionales. En la actualidad su utilización mantiene una visión asistencialista, 
proteccionistas, y en el peor de los casos, peyorativa y denigrante; todas ellas discriminatorias. 

Del mismo modo resulta inadecuado seguir utilizando términos proteccionistas para referirse a las personas 
con discapacidad como “minusválido, inválido, discapacitado, personas con capacidades diferentes o con 
capacidades especiales”, como se acostumbra en nuestro país. 

Esta terminología no cuenta con la aceptación de la comunidad internacional de las personas con 
discapacidad por su inexactitud semántica, la cual puede provocar confusiones; además de su utilización 
implica seguir manteniendo la imagen proteccionista y asistencial que se tiene sobre este grupo social. 

Estos términos son tan ambiguos, que lo mismo se refieren a las personas que presentan discapacidad, como 
a las denominadas minorías u otros grupos en situación de vulnerabilidad, incluso a la población en general, 
pues todo ser humano tiene una capacidad o necesidad especial según sus circunstancias y contexto. 

Como se observa, el concepto se traslada de una perspectiva médica-asistencial, a otra de integración social 
y derechos humanos. 

La primera de ellas se centra en los rasgos médicos de las personas, tales como sus discapacidades, por lo 
que se situaba a la discapacidad como un problema propio de la persona, considerándosele como un objeto 
de intervención clínica. 

La perspectiva de los derechos humanos en cambio, se centra en la dignidad intrínseca del ser humano y 
después, solo en caso de ser necesario, en las características médicas de la persona. 

Se ubica así al individuo en el centro de todas la decisiones que le afectan y coloca el “problema” principal 
fuera de la persona, es decir, en la sociedad. 
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Para esto, se han realizado diversos cambios por parte de especialistas en el tema, organizaciones de y para 
personas con discapacidad, países y las mismas personas implicadas, con el intento legítimo de transformar 
la imagen y rol de las personas con discapacidad en la sociedad. 

Así se tiene que la OMS estableció dos clasificaciones sobre la discapacidad; en la primera, la Clasificación 
Internacional de la Deficiencia, la Discapacidad y la Minusvalía (CIDDM-1983), se siguió el modelo médico-
asistencialista. 

En la segunda de ellas, la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud 
(CIF-2001), se cambió al enfoque de la integración social y derechos humanos.  

En este tenor se mantuvo al manejo del tema en los diversos instrumentos de derechos humanos y derechos 
de las personas con discapacidad. 

Producto de ello fue la creación del Primer Instrumento Internacional de Derechos Humano del Siglo XXI, 
como lo fue la convención internacional aprobada en el 2007. Un instrumento de primer nivel. 

La evolución en la terminología que se tiene sobre el tópico en el ámbito internacional, se puede notar en el 
concepto empleado en los instrumentos internacionales referentes al tema a lo largo del tiempo; como ejemplo 
de ello tenemos los siguientes: 

• Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, 1971. 

• Declaración de los Derechos de los Impedidos, 1975. 

• Año Internacional de los Impedidos, 1981. 

• Plan de Acción Mundial para las personas con Discapacidad, 1982. 

• Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos, 1983-1992. 

• Directrices de Tallin para el Desarrollo de los Recursos Humanos en la Esfera de los Impedidos, 1990. 

• Directrices para el Establecimiento y Desarrollo de Comités Nacionales de Coordinación en la Esfera de la 
Discapacidad u Órganos Análogos, 1991. 

• Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Salud Mental, 1991. 

• Normas Uniformes para la Igualdad de Oportunidades de las Personas con Discapacidad, 1993. 

• Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales: “Protocolo de San Salvador”, 1988. 

• Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad, 1999. 

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad – 2007 (CDPD) 

• Programa de Acción para el Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas con 
Discapacidad de la OEA (2006-2016) 

Del mismo modo, en el 2006, se reforma el artículo primero constitucional que conservaba el término 
“capacidades diferentes”, y fue sustituido por el de “discapacidades”, elementos que se mantuvieron en la 
reciente Reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos, acaecida el pasado 10 de junio y 
quedando de la siguiente forma: 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Título Primero 

Capítulo I De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Artículo 1... 

... 

... 

... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

En atención a este suceso y a las obligaciones internacionales a las que se ha comprometido México por 
garantizar, como lo es la ratificación de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y la Convención sobre los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
marzo de 2001, y el 2 de mayo de 2008, respectivamente, así como al publicarse en el mismo la nueva Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad el pasado 30 de mayo de 2011, el estado 
mexicano está obligado a cumplir con los preceptos de igualdad y no discriminación, comenzando con el 
manejo adecuado sobre el concepto de discapacidad y persona con discapacidad, es por ello también que se 
considera viable la iniciativa. 

Octava. En virtud de ir en armonía con los textos internacionales ratificados por México, se proponen las 
siguientes adecuaciones de fondo y de forma: 

1) Sobre el artículo 3, la numeración de la fracción resulta incorrecta pues la que habla al respecto en la Ley 
vigente es la XVII y no la XIX, como lo sugiere la iniciativa. Es debido hacer la corrección necesaria. 

Iniciativa  

Artículo 3o....  

I. a XVIII... 

XIX. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad:  

Texto propuesto  

Artículo 3o. ...  

I. a XVIII... 

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad;  

2) Respecto a este articulo 33, la iniciativa fue omisa respecto al párrafo citado, haciéndose necesario incluir 
que esta rehabilitación sea con finalidad de optimizar las capacidades y funciones de las personas con 
discapacidad, esta adecuación para hacerla armónica con el art. 26 de la CDPD. Todo ello debido a que la 
discapacidad no es algo que amerite “corregirse” o sanarse. Lo que se atiende es la deficiencia o limitación, 
más no la discapacidad, pues como lo define el art. 173 del dictamen bajo estudio, esta condición se da 
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cuando una persona con alguna deficiencia interactúa con el medio, el cual está lleno de barreras sociales y 
estructurales, limitándole así la inclusión de la persona. 

Artículo 33.Las actividades de atención médicas son: 

I a II...  

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir la discapacidad físicas o mental; y 

Artículo 33.Las actividades de atención médicas son: 

I a II...  

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar las capacidades y funciones de las 
personas con discapacidad; y  

3) Respecto a la modificación de la denominación del título noveno, es necesaria para hacer más precisa la 
redacción se propone la redacción planteada, dado a que quien se rehabilita es a la persona y no a la 
discapacidad. 

Título Noveno  

Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de Ia Discapacidad  

Título Noveno  

Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de las Personas con Discapacidad  

4) El mantener en la redacción la palabra “problema” sería continuar estigmatizando a la discapacidad, 
mostrándola como un sinónimo de afectación, sufrimiento, padecimiento o problema, lo cual mantendría a la 
discapacidad y quien vive con ella en un estrato de ayuda o asistencia y no de inclusión social. 

La discapacidad no necesariamente es un problema para todo aquel que vive con ella, es simplemente una 
condición o situación de vida y/o una característica particular de una persona, al igual que la edad, el origen 
étnico, las preferencias sexuales, el género, etc. 

Artículo 168. ...  

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por problemas de discapacidad se 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

II. a IV...  

Artículo 168. ...  

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por su condición de discapacidad,se 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

II. a IV...  

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, 
ancianos y personas con discapacidad sin recursos; 

5) Respecto al artículo 174, fue omisa respecto a la fracción IV, haciéndose necesario incluir la redacción 
propuesta. 
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Artículo 174. La atención en materia de prevención de discapacidad y rehabilitación de las personas de 
discapacidad comprende: 

I. La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan; 

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la discapacidad;  

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar discapacidad;  

IV. ... 

V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran; 

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las personas 
con discapacidad; y 

VII. ... 

Artículo 174. La atención en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad comprende: 

I. La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan; 

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la discapacidad;  

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar discapacidad;  

IV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en particular a 
las familias que cuenten con alguna persona con discapacidad, promoviendo al afecto la solidaridad 
social;  

V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran; 

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las personas 
con discapacidad; y 

VII. ... 

6) Respecto a este artículo, es necesario que en la redacción y apegado con lo que se menciono en la 
modificación de la denominación del título dado a que quien se rehabilita es a la persona y no a la 
discapacidad, y es por ello indebido usar la palabra “sufren”. 

Artículo 177.La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el Artículo 172 de esta Ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que faciliten la 
disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

Artículo 177.La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el Artículo 172 de esta ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
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promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para las personas que cuenten concualquier tipo de discapacidad, así como acciones que 
faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

Novena.En virtud de ir acorde y en completo apego al espíritu de la iniciativa se propone adecuar 3 artículos 
más, que contempla el tema de “personas con discapacidad”, esto en virtud a adecuar en su totalidad la Ley 
General de Salud: 

Artículo 6o.El sistema nacional de salud tiene los siguientes objetivos: 

I. a II. ...  

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y minusválidos, para fomentar su bienestar y 
propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 

IV. a VIII. ...  

Artículo 6o.El sistema nacional de salud tiene los siguientes objetivos: 

I. a II...  

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 

IV. a VIII...  

Artículo 180. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con otras 
instituciones públicas, promoverán que en los lugares en que se presten servicios públicos, se dispongan 
facilidades para las personas inválidas. 

Artículo 180.La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con otras 
instituciones públicas, promoverán que en los lugares en que se presten servicios públicos, se dispongan 
facilidades para las personas con discapacidad.  

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la autorización 
de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de los 
inválidos, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y servicios a que se refiere esta Ley. 
Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia confieran las leyes a las 
Secretarías de Gobernación, Educación Pública, Comercio y Fomento Industrial, Comunicaciones y 
Transportes y otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Artículo 300.Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la autorización 
de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de las 
personas con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y servicios a que 
se refiere esta Ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia confieran las 
leyes a las Secretarías de Gobernación, de Educación Pública, de Comercio y Fomento Industrial, de 
Comunicaciones y Transportes, y otras dependencias del Ejecutivo federal. 

Décima. En resumen, los integrantes de esta comisión estamos comprometidos con la salud de todos los 
mexicanos, teniendo en cuenta esto es que es necesario seguir implementando acciones que promueven, 
protejan, y aseguren el pleno ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, es por esto que consideramos necesario y viable que se cambie el término “invalidez” por 
“discapacidad” en la Ley General de Salud. 
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Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la LXI Legislatura sometemos a 
consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones la Ley General de Salud, en materia de 
discapacidad  

Artículo Único. Se reforma la fracción XVII del artículo 3, la fracción III del artículo 6, la fracción III del artículo 
33, el articulo 59, la fracción VI del artículo 100, la fracción I del artículo 104, la fracción III del artículo 112, la 
denominación del título noveno, “Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de las 
Personas con Discapacidad”, las fracciones I, II y V del artículo 168, el artículo 173, el párrafo primero y las 
fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 174 y los artículos 175, 177, 178, 180 y 300 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad;  

XVIII. a XXVIII. ... 

Articulo 6. ... 

I. y II. ... 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 

IV. a VIII. ... 

Artículo 33. ...  

I. y II. ... 

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar las capacidades y funciones de las 
personas con discapacidad; y  

IV. ... 

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto 
participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, 
así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de la discapacidad y de 
rehabilitación de personas con discapacidad, así como en los cuidados paliativos. 

Artículo 100. ...  

I. a V. ...  

VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de 
lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en quien se realice la investigación, y 

VII. y VIII. ... 
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Artículo 104. ... 

...  

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad;  

II. y III. ... 

Artículo 112. ...  

I. y II. ...  

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas condiscapacidad 
y detección oportuna de enfermedades. 

Título Noveno Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de las Personas con 
Discapacidad 

Artículo 168. ...  

I. La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por su condición de discapacidadse 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 
desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 

III. y IV. ... 

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, 
ancianos y personas con discapacidad sin recursos. 

VI. a IX. ... 

Artículo 173.Para los efectos de esta ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter 
físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o 
adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.  

Artículo 174. La atención en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad comprende: 

I. La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan; 

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la discapacidad;  

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar discapacidad;  

IV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en particular a las 
familias que cuenten con alguna persona con discapacidad, promoviendo al efecto la solidaridad social; 
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V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran; 

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las personas 
con discapacidad; y 

VII. ... 

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas de carácter nacional en 
materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad, y coordinará, 
supervisará y evaluará su cumplimiento por parte de las instituciones públicas, sociales privadas que persigan 
estos fines. 

Artículo 177. La Secretaría de Salud, a través del organismo a que alude el artículo 172 de esta ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para las personas que cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que 
faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

Artículo 178.El organismo del gobierno federal, previsto en el artículo 172, tendrá entre sus objetivos operar 
establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de discapacidad y participar 
en programas de rehabilitación y educación especial. 

Articulo 180.La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con otras 
instituciones públicas, promoverán que en los lugares en que se presten servicios públicos, se dispongan 
facilidades para las personas con discapacidad.  

Articulo 300.Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la autorización 
de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de las 
personas con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y servicios a que 
se refiere esta ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia confieran las 
leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación Pública, Economía, Comunicaciones y Transportes, y 
otras dependencias del Ejecutivo federal. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2011. 

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García 
Ayala, María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari Espín, Rodrigo 
Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia 
Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta 
Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la 
Torre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia 
Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando 
Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe 
Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva 
(rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra 
Alamilla.» 
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07-02-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud, en materia de discapacidad. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 267 votos en pro, 1 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 7 de febrero de 2012. 
Discusión y votación, 7 de febrero de 2012. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA 
DE DISCAPACIDAD 
 
 
El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: En los términos del artículo 104 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados se han inscrito para participar en su discusión los siguientes 
compañeros: el diputado Ariel Gómez León, la diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena y el diputado 
Rodrigo Reina Liceaga, todos a favor del dictamen. Tiene la palabra el diputado Ariel Gómez León. 

El diputado Ariel Gómez León: Gracias, señor presidente. Volvemos a lo mismo, estamos haciendo 
reformas otra vez, como diría el diputado Rodrigo, un compañero nuestro, que son como de chisguete, pero 
que realmente, desafortunadamente quisiéramos tener una gran reforma, tanto para las personas con 
discapacidad.  
 
Tratamos a continuación —y en eso estoy de acuerdo y espero que muchos de ustedes estén así—; vamos a 
modificar el término invalidez por discapacidad. 

En los diccionarios, en la mayoría de los diccionarios la primera parte habla de personas que por razón 
congénita o por un accidente o por una razón sensorial o intelectual tiene un problema de capacidades. 

La palabra que vamos a cambiar: invalidez, también en su segunda parte significa que ya no es válido, que ya 
dejó de tener un valor. Si estamos hablando de esto, está correcta la reforma que se va a hacer, porque una 
persona no deja de ser válida, es una persona que tiene una discapacidad o una incapacidad; por tanto, los 
seguros médicos podrían venir diciendo, los seguros ya no serían seguros por invalidez, sino serían seguros 
por incapacidad. 

Otra acepción, sería correcto —como me lo enseñaron en la Conapred—, que los términos que vamos a 
utilizar a continuación sean la palabra persona; entonces, no es un discapacitado, es una persona con 
discapacidad, es el respeto que le tenemos a un individuo, a un sujeto, a un ser viviente, a una alma viviente. 

Por tanto, es urgente que hagamos estos cambios, sí, pero que también hagamos la oportunidad de que las 
personas con discapacidad tengan una nueva ley, que integren ahí a los niños, a las niñas y a los adultos con 
autismo, que también es una incapacidad o una discapacidad, como lo vamos ahora a cambiar. 

Esta realización de adecuaciones del término invalidez es más semántica que otra cosa. Cuando nos 
referimos a una persona inválida, el sonido en sí, semántico, la onomatopeya de decirlo suena como que no 
vale; entonces, creo correcto la parte de definir el término como lo van a hacer. 

Entiendo que cualquiera de nosotros algún día, en un accidente, podemos cambiar nuestra vida y convertirnos 
en personas con discapacidad; por ellos, para ellos y para ellas, sería importante darles este respeto. 

La Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad garantiza y promueve íntegramente ese 
derecho, y ese derecho es también a través del envío que nos hace Lucila del Carmen Gallegos Camarena, 
nuestra compañera. 
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Creo que es importante que estas discapacidades, a través del área de salud, sean entendidas así y que se 
obliguen a las instituciones al flujo correcto, tanto físico, psicológico, económico, administrativo y de más para 
esas personas. 

Por tanto, quería utilizar, señor presiente, estos minutos para que nunca más volvamos a llamar inválidos a las 
personas, son personas válidas, y a partir de ahora le pongamos el término personas con discapacidad. Es 
cuanto, señor presidente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra la 
diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena, hasta por cinco minutos. 

La diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena: Con su venia, señor presidente. Compañeras 
diputadas y compañeros diputados, a lo largo de la historia humana las personas con discapacidad han sido 
marginadas, discriminadas y estigmatizadas por ser consideradas como diferentes a la mayoría de las 
personas. Asimismo, el trato que tradicionalmente se les ha brindado implica el rechazo, lastima, caridad o 
asistencialismo.  
 
Sin embargo, luego de la segunda mitad del siglo XX, las luchas individuales y colectivas de las personas con 
discapacidad impulsaron un cambio de paradigma enfocado desde el punto de vista social y de derechos 
humanos, donde las condiciones de accesibilidad del entorno se convierten en una barrera que limita a las 
personas con discapacidad. 

Este nuevo enfoque de la discapacidad nos obliga a la eliminación de toda aquella terminología que refuerce 
la discriminación, el trato lastimero y despectivo, así como los prejuicios negativos que socialmente se 
construyen en torno de quienes presentan alguna discapacidad y que se convierten en barreras actitudinales 
que limitan el cumplimiento de sus derechos. La utilización de términos como: inválido, el cual hace referencia 
a algo que no tiene valor, o minusválido, que se refiere a algo de menos valor, y que históricamente han sido 
utilizados para referirse a las personas con discapacidad, hacen que quien posea alguna condición de 
discapacidad sea visto como una persona sin ningún valor o menos valor que las demás personas. 

Con la aprobación de este dictamen estaremos eliminando de la Ley General de Salud este tipo de 
terminología, pues este ordenamiento legal todavía se refiere a la discapacidad como invalidez y a las 
personas con discapacidad como inválidos, conceptos utilizados en los siglos XVIII y XIX y que en la 
actualidad son considerados como discriminatorios. 

Asimismo, estaremos armonizando la definición de discapacidad contenida en el artículo 173 de la Ley 
General de Salud con los instrumentos internacionales en la materia, toda vez que el concepto establecido en 
la ley vigente no corresponde a lo que en la actualidad se conoce como discapacidad. 

Compañeras y compañeros legisladores, los invito a emitir su voto favorable al presente dictamen, que no 
tiene otro objeto que constituir una acción afirmativa que promueva una imagen positiva y real de todas las 
personas con discapacidad, dejando de lado términos discriminatorios o concepciones erróneas de las mimas, 
así como armonizar la legislación nacional con los instrumentos internacionales de derechos humanos de las 
personas con discapacidad. 

Los legisladores del Grupo Parlamentario de Acción Nacional votaremos a favor de esta iniciativa, siendo 
congruentes con uno de los principios de nuestro partido: el de la defensa de la dignidad de toda persona 
humana. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias. Agotada la lista de oradores, 
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa. Mayoría por la afirmativa, señor presidente. 
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El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Gracias. Suficientemente discutido en lo 
general. En virtud de que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados no 
se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra el sistema 
electrónico, hasta por cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votaciones. Señor presidente, se emitieron 267 votos a favor, 1 en contra, 1 
abstención. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias. Aprobados los artículos por 
267 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. Pasa al Senado de la República, para su trámite 
correspondiente.  
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09-02-2012 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
en materia de discapacidad. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 9 de febrero de 2012. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE DISCAPACIDAD 
 
 
CAMARA DE DIPUTADOS  

“MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE DISCAPACIDAD. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XVII del artículo 3, la fracción III del artículo 6, la fracción III del 
artículo 33, el articulo 59, la fracción VI del artículo 100, la fracción I del artículo 104, la fracción III del artículo 
112, la denominación del Título Noveno "Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de 
las Personas con Discapacidad", las fracciones I, II y V del artículo 168, el artículo 173, el párrafo primero y 
las fracciones I, II, III, IV, V y VI del artículo 174 y los artículos 175, 177, 178, 180 y 300 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. ...  

I. a XVI. ...  

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad;  

XVIII. a XXVIII. ...  

Articulo 6o. ...  

I. y II. ...  

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social;  

IV. a VIII. ...  

Artículo 33. ... I. y II. ...  

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar las capacidades y funciones de las 
personas con discapacidad, y  
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IV. ... 

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto 
participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, 
así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de la discapacidad y de 
rehabilitación de personas con discapacidad, así como en los cuidados paliativos. 

Artículo 100. ...  

I. a V. ...  

VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de 
lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en quien se realice la investigación;  

VII Y VIII … 

Artículo 104. ...  

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad;  

II. y III.... 

Artículo 112. ... 

I. y II. ...  

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad 
y detección oportuna de enfermedades.  

TITULO NOVENO 

Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y  
Rehabilitación de las Personas con Discapacidad 

Artículo 168.... 

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por su condición de discapacidad se 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;  

II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 
desamparo y personas con discapacidad sin recursos;  

III. y IV. ...  

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, 
ancianos y personas con discapacidad sin recursos;  

VI. a IX. ...  

Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter 
físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o 
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adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.  

Artículo 174. La atención en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad comprende:  

I. La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan;  

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la discapacidad;  

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar discapacidad;  

IV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en particular a las 
familias que cuenten con alguna persona con discapacidad, promoviendo al efecto la solidaridad social;  

V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran;  

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las personas 
con discapacidad, y  

VII. ...  

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas de carácter nacional en 
materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad, y coordinará, 
supervisará y evaluará su cumplimiento por parte de las instituciones públicas, sociales privadas que persigan 
estos fines.  

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el Artículo 172 de esta Ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para las personas que cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que 
faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales.  

Artículo 178. El Organismo del Gobierno Federal previsto en el Artículo 172, tendrá entre sus objetivos operar 
establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de discapacidad y participar 
en programas de rehabilitación y educación especial.  

Articulo 180. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con otras 
instituciones públicas, promoverán que en los lugares en que se presten servicios públicos, se dispongan 
facilidades para las personas con discapacidad.  

Articulo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la autorización 
de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de las 
personas con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y servicios a que 
se refiere esta Ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia confieran las 
leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación Pública, Economía, Comunicaciones y Transportes y 
otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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Salón de sesiones de la Cámara de Diputados de la Unión.- México, D.F., a 7 de febrero de 2012”.  
Uno, por el que se reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud. 
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07-03-2013 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de discapacidad. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 81 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 5 de marzo de 2013. 
Discusión y votación, 7 de marzo de 2013. 
 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE DISCAPACIDAD 
 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de discapacidad. 
 
QUEDÓ DE PRIMERA LECTURA. 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERL DE SALUD, EN MATERIA DE DISCAPACIDAD. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, les fue turnada para su análisis y dictamen la 
Minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de discapacidad, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 Constitucional.  

Una vez recibida por estas comisiones sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad de 
considerar lo más detalladamente posible su contenido, consecuentemente se analizaron los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y los artículos 117, numeral 1; 135 fracción I; 166, numeral 1; 178, 182, 185, 188 y demás 
relativos del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración el dictamen que ha sido 
formulado al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  

En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA”, se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio.  

En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, las Comisiones Unidas mencionadas expresan los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Comisiones Dictaminadoras. 

ANTECEDENTES 

1. Con En sesión celebrada con fecha 24 de agosto de 2011, la diputada Lucila del Carmen Gallegos 
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción XIX del artículo 3, la fracción III del artículo 33, el articulo 59, la fracción VI del 
artículo 100, la fracción I del artículo 104, la fracción III del artículo 112, el título noveno, las fracciones I y II 
del artículo 168, el artículo 173, el párrafo primero y las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 174 y los artículos 
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175, 177 y 178 de la Ley General de Salud. En la misma fecha, Mesa Directiva dispuso que se turnara a la 
Comisión de Salud de la H. Cámara de Diputados. 

2. El día 09 de febrero de 2012, la Mesa Directiva del Senado de la República dio cuenta de haber recibido de 
la Cámara de Diputados la Minuta que contiene el Proyecto de Decreto que reforma la fracción XVII del 
artículo 3, la fracción III del artículo 6, la fracción III del artículo 33, el artículo 59, la fracción VI del artículo 
100, la fracción I del artículo 104, la fracción III del artículo 112, la denominación del Título Noveno “Asistencia 
Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de las Personas con Discapacidad”, las fracciones I, II 
y V del artículo 168, el artículo 173, el párrafo primero y las fracciones I, II, III, IV y VI del artículo 174 y los 
artículos 175, 177, 178, 180 y 300 de la Ley General de Salud. En la misma fecha, Mesa Directiva dispuso 
que se turnara a la Comisión de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

Los CC. Legisladores señalan el derecho a la protección de la salud, el cual es un derecho social y universal, 
independiente de la situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial 
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una 
sociedad. 

Los integrantes de la colegisladora señalaron que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la 
discapacidad forma parte de la condición humana, se estima que cerca del 15% de la población mundial vive 
con algún tipo de discapacidad, lo cual represente alrededor de mil millones de personas. 

CONSIDERACIONES 

A. Las Comisiones dictaminadoras hacen referencia al derecho a la protección de la salud que poseen todos 
los mexicanos acorde con el párrafo tercero del artículo 4º de nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su 
vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la República, por lo que el ámbito de competencia de 
esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido para tratar el tema de salud en México. 

B. La Organización Mundial de la Salud en coordinación con el Banco Mundial, realizan un Informe Mundial 
Sobre la Discapacidad, con el cual se evidencian los mayores obstáculos a los que se enfrentan las personas 
que sufren de alguna discapacidad, de entre los cuales se encuentran: 

• La falta de políticas y normas que involucren las necesidades de las personas con discapacidad. 
• Creencias o prejuicios en torno a las personas con discapacidad en el ámbito laboral, de educación, 

de participación social e incluso en servicios de salud. 
• Insuficiencia en servicios de salud, rehabilitación, asistencia y apoyo profesional. 
• Falta de información en torno a las personas con discapacidad, entre otras. 

C. Derivado de lo anterior, se pueden realizar diversas acciones en torno a las políticas públicas que se 
desarrollan en nuestro país y que van dirigidas a las personas con discapacidades y los que los rodean. Ello 
para motivar un avance que traerá como consecuencia que las personas con discapacidad puedan tener un 
mejor desarrollo y una vida más plena. 

D. Dicho tema se palpa hoy en día dentro de nuestra sociedad, ya que acorde con la colegisladora, según 
datos del Institutito de Estadística y Geografía, en México existen 5,739,270 mexicanos con alguna 
discapacidad sea física o mental, de ese número dos de cada diez personas son menores de 30 años. Su 
discapacidad varía en cuanto a limitación al caminar o moverse, ver u oír. 

La población afectada directamente por alguna discapacidad es significativa y el impacto es aún mayor, ya 
que se busca apoyar con ello a las personas que lo rodean, para que en conjunto se pueda lograr que tengan 
una vida más plena.  
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E. Por otro lado cabe mencionar que la terminología empleada en diversas ocasiones en el marco normativo 
mexicano, ha sido insuficiente pues no cumple con las características que por definición se le debe otorgar al 
nombrar a una persona con discapacidad. Es por lo anteriormente manifestado, los Senadores integrantes de 
las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, someten a consideración de esta H. Soberanía el 
siguiente: 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley General de Salud, en 
materia de discapacidad. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XVII del artículo 3, la fracción III del artículo 6, la fracción III del 
artículo 33, el artículo 59, la fracción VI del artículo 100, la fracción I del artículo 104, la fracción III del artículo 
112, la denominación del Título Noveno “Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de 
las Personas con Discapacidad”, las fracciones I, II y V del artículo 168, el artículo 173, el párrafo primero y las 
fracciones I, II, III, IV , V y VI del artículo 174 y los artículos 175, 177, 178, 180 y 300 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. … 

I. a XVI. … 

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad;  

XVIII. a XXVIII. ...  

Articulo 6o. ... 

I. y II. ... 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social;  

IV. a VIII. ...  

Artículo 33. ...  

I. y II. ...  

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar las capacidades y funciones de las 
personas con discapacidad, y 

IV. ... 

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto 
participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, 
así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de la discapacidad y de 
rehabilitación de personas con discapacidad, así como en los cuidados paliativos. 

Artículo 100. ...  

I. a V. ... 

VI El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de 
lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en quien se realice la investigación; 
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VII y VIII … 

Artículo 104. ...  

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad; 

II. y III.... 

Artículo 112. ... 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad 
y detección oportuna de enfermedades.  

TÍTULO NOVENO 

Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Rehabilitación de las Personas con Discapacidad 

Artículo 168....  

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por su condición de discapacidad se 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;  

II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 
desamparo y personas con discapacidad sin recursos;  

III. y IV. ... 

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, 
ancianos y personas con discapacidad sin recursos;  

VI. a IX. ...  

Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter 
físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o 
adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

Artículo 174. La atención en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad comprende:  

I. La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan;  

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la discapacidad; 

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar discapacidad; 

IV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en particular a las 
familias que cuenten con alguna persona con discapacidad, promoviendo al efecto la solidaridad social;  



5 
 

V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y 
ayudas funcionales que requieran;  

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las personas 
con discapacidad, y  

VII. ... 

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas de carácter nacional en 
materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad, y coordinará, 
supervisará y evaluará su cumplimiento por parte de las instituciones públicas, sociales privadas que persigan 
estos fines.  

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el Artículo 172 de esta Ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para las personas que cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que 
faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales.  

Artículo 178. El Organismo del Gobierno Federal previsto en el Artículo 172, tendrá entre sus objetivos operar 
establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de discapacidad y participar 
en programas de rehabilitación y educación especial.  

Articulo 180. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con otras 
instituciones públicas, promoverán que en los lugares en que se presten servicios públicos, se dispongan 
facilidades para las personas con discapacidad. 

Articulo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la autorización 
de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de las 
personas con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y servicios a que 
se refiere esta Ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia confieran las 
leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación Pública, Economía, Comunicaciones y Transportes y otras 
dependencias del Ejecutivo Federal.  

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE DISCAPACIDAD 
 
 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO SENADOR 
LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

Pasamos a continuación a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones unidas de Salud y de 
Estudios Legislativos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud en materia de discapacidad. 

Debido a que este proyecto se encuentra publicado en la Gaceta parlamentaria, pido a la Secretaría que 
consulte a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

-LA C. SECRETARIA PALAFOX GUTIÉRREZ: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la 
lectura del dictamen. 

-Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente.) 

-Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente.) 

-Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora Secretaria. 

En consecuencia, está a discusión dicho proyecto. Ha pedido hacer uso de la palabra el Senador Fernando 
Mayans Canabal, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones y en los términos del artículo 196 de 
nuestro Reglamento. 

Se le concede el uso de la palabra. 

-EL C. SENADOR FERNANDO ENRIQUE MAYANS CANABAL: Con su venia, señor Presidente. 

Compañeras y compañeros senadores: 

La discapacidad es un asunto que aqueja a una buena parte de la población, se estima que a nivel mundial al 
menos el 10% de la población tiene alguna discapacidad, y en México el Censo Nacional de Población y 
Vivienda, elaborado por el INEGI en 2010, reportó el 12.9% de los hogares mexicanos tienen al menos una 
persona con discapacidad. 
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El mismo INEGI reporta que en México existen 5 millones 739 mil 270 mexicanos con alguna discapacidad, ya 
sea física o mental, y que de ese número dos de cada diez personas son menores de 30 años. Los esfuerzos 
del Legislativo en materia de discapacidad han rendido frutos, y el 30 de mayo del 2011 se promulgó la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la cual con los esfuerzos de todos los grupos 
parlamentarios ha sido un primer impulso a todas las políticas públicas en la materia que se requieren en 
nuestro país. 

Pese a lo anterior, aún falta trabajo por hacer ya que en muchas otras legislaciones no se ha considerado la 
priorización de este grupo vulnerable, lo cual impacta de manera negativa en nuestra sociedad. La propia 
Organización Mundial de la Salud reconoce que los problemas de discriminación, prejuicios en el ámbito 
laboral, de educación, de participación social, e incluso en los propios servicios de salud, rehabilitación, 
asistencia y apoyo profesional son vigentes. 

La insuficiencia de políticas públicas que mejoren la calidad de vida de las personas con capacidades 
diferentes, también llamada discapacidad, son una gran tarea que en esta soberanía debemos acatar. El día 
de hoy la Comisión de Salud destaca nuestro compromiso de atender las necesidades de este grupo 
vulnerable incorporando mejoras en la ley que resultará en políticas públicas con las cuales se pretende que 
las personas con discapacidad puedan tener un mejor desarrollo y una vida más plena. 

El presente dictamen atiende a la necesidad de eliminar el trato de discriminación de este peculiar importante 
grupo de población contenido como principal punto la modificación de la palabra “invalidez” por “discapacidad” 
dentro de la Ley General de Salud, debido a que la primera se entiende como un término peyorativo de las 
personas con capacidades diferentes. 

Por lo antes expuesto, le solicito su voto a favor del presente dictamen con el que se aprueba una Minuta que 
pretende seguir aportando mayores beneficios a las personas con capacidades diferentes o discapacidad. 

Es cuanto, señor Presidente. Y esperamos su voto a favor de este proyecto. 

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señor Senador Fernando Mayans Canabal. 

En virtud de que no hay oradores registrados, ni artículos reservados para su discusión, ábrase el sistema 
electrónico de votación para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de 
decreto. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos. 

(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA PALAFOX GUTIÉRREZ: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema 
electrónico, se emitieron 76 votos en pro y 0 votos en contra… 

(SIGUE 14ª PARTE) …..Se emitieron 81 votos en pro, y 0 votos en contra, con el voto del Senador Gándara y 
del Senador Pedraza.  

-EL C. PRESIDENTE AISPURO TORRES: Gracias, señora secretaria.  

En consecuencia, está aprobado en lo general y en lo particular el decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud en Materia de Discapacidad, se remite al Ejecutivo Federal para 
los efectos del artículo 72 Constitucional.  
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
Discapacidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DISCAPACIDAD. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XVII del artículo 3, la fracción III del artículo 6, la fracción III 
del artículo 33, el artículo 59, la fracción VI del artículo 100, la fracción I del artículo 104, la fracción III del 
artículo 112, la denominación del Título Noveno “Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y 
Rehabilitación de las Personas con Discapacidad”, las fracciones I, II y V del artículo 168, el artículo 173, el 
párrafo primero y las fracciones I, II, III, IV , V y VI del artículo 174 y los artículos 175, 177, 178, 180 y 300 de 
la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad; 

XVIII. a XXVIII. ... 

Articulo 6o. ... 

I. y II. ... 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 

IV. a IX. ... 

Artículo 33. ... 

I. y II. ... 

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar las capacidades y funciones de las 
personas con discapacidad, y 

IV. ... 

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que tengan por objeto 
participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, 
así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de la discapacidad y de 
rehabilitación de personas con discapacidad, así como en los cuidados paliativos. 

Artículo 100. ... 

I. a V. ... 

VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo 
de lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en quien se realice la investigación; 

VII. y VIII. ... 

Artículo 104. ... 

... 
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I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad; 

II. y III. ... 

Artículo 112. ... 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 
detección oportuna de enfermedades. 

TÍTULO NOVENO 

Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y  
Rehabilitación de las Personas con Discapacidad 

Artículo 168. ... 

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por su condición de discapacidad se 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono 
o desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 

III. y IV. ... 

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, 
ancianos y personas con discapacidad sin recursos; 

VI. a IX. ... 

Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o 
adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

Artículo 174. La atención en materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas 
con discapacidad comprende: 

I. La investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la condicionan; 

II. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores 
condicionantes de la discapacidad; 

III. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, mentales y sociales que puedan 
causar discapacidad; 

IV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en general, y en particular a las 
familias que cuenten con alguna persona con discapacidad, promoviendo al efecto la solidaridad social; 

V. La atención integral de las personas con discapacidad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis 
y ayudas funcionales que requieran; 

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de las 
personas con discapacidad, y 

VII. ... 

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas de carácter nacional en 
materia de prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad, y coordinará, 
supervisará y evaluará su cumplimiento por parte de las instituciones públicas, sociales privadas que persigan 
estos fines. 

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del organismo a que alude el Artículo 172 de esta Ley, y los 
gobiernos de las entidades federativas, coordinadamente y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
promoverán el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y 
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ocupacional para las personas que cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como acciones que 
faciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

Artículo 178. El Organismo del Gobierno Federal previsto en el Artículo 172, tendrá entre sus objetivos 
operar establecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investigaciones en materia de discapacidad y 
participar en programas de rehabilitación y educación especial. 

Articulo 180. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con 
otras instituciones públicas, promoverán que en los lugares en que se presten servicios públicos, se 
dispongan facilidades para las personas con discapacidad. 

Articulo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la 
autorización de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación 
de las personas con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y servicios a 
que se refiere esta Ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia 
confieran las leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación Pública, Economía, Comunicaciones y 
Transportes y otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de abril de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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